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RESoLUcTón oE lr-crloír
No 69-2023-A-MDI

lnclán, 20 de rfla.zo del2023

VISTO:

La Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N' 39-2023-GM-MOl de fccha 20 de mazo del 2023, que autor¡za
al Sr. Alcalde de la Mun¡c¡palidad Disfital de lnclán, el v¡aje en Comisión de Serv¡cios a la ciudad de
Lima los dfas 22 y 23 de mano del 2023, a frn de realizar trám¡tes rBpecto a la suscripción de
Convenios lnterinst¡tucionales; Y el provefdo de Gerencia Municipal disponiendo la proyección de
resoluc¡ón de encergatura.

@!9E@po:
Que, conbrme al Art. ll de la Ley No 27972 Ley Orgánica de Municipal¡dade8, los gobiemos locales
gozan de autonomla polttica, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de 3u competencia. La
autonomfa que la Constituc¡ón Polft¡ca del Pen establece para las mun¡c¡pal¡dades radica en la facultad
de ejercer aclos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de adm¡nistración, con suieción al ordenem¡ento iurld¡coi

Que, en mér¡to a las atribuc¡ones que le compete al Alcalde y de conformidad a la Ley N" 27972 Ley
Orgánica de Municipal¡dades en el artfculo 06" señala: 'La Alcaldfa ss el órgano ejecut¡vo del gob¡erno
local. El alcalde es el representante legal de la Municipal¡dad y su máxima autoridad admin¡strat¡va', y
en su artfculo 24" que señala'En caso de ausencia del alcalde lo reemplazará el Ten¡snte Alcalde que

es el primer reg¡dor hábit que s¡gue en su prop¡a l¡sta elecloral'y en su Artlculo 20, Numeral 20
establece que es atribución del Alcalde delegar sus atribuciones pollticas en un reg¡dor hábil y las
administrativas en ól Gerente Mun¡cipal;

Por lo que en uso de las atribuciones conferidas en la Constitución Polltice del Pen1, Ley No 27972
Orgánica de Munic¡pal¡dades y contando con el W Bo de la Gerenc¡a Mun¡cipal, Oficina de Asesorfa
Jurfdica y Secretaria General.

SE RESUELVE:

¡ntlcuuo pnlueno: ENCARGAR él Despacho de Alcaldra al sR. ANDRES ALEJANDRO PISCoYA
FALCoI{, Primer Regidor de la Municipalidad Distrital de lnclán, quien lo reemplazara por los dias 22 y
23 de marzo del 2023, en merito a los cons¡derandos oxpuesto§.

ARTICULO SEGUi¡DO: Se hace constar mediante la presentc, que las facultedes admin¡strativas dél
Despacho de Alceldla, han sido delegadas a la Gerencie Municipal, con R.A. No 21-2023-A-MDI de
fecha 19 de enero del 2023; por lo que esta encargatura impl¡ca solamente las atribuciones polflicas
del cargo.

ARTICULO TERCERO: PONER en conoc¡miento la presente resoluc¡ón, a las of¡cinas pertinentes y al
Reg¡dor referido en el articulo primero.
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